
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO Ref:Expediente Nº: 
2901/94 

"EL H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades 
que le son propias, sanciona con fuerza de: 

 ORDENANZA  
1067/94 

ARTICULO 1º: Prohíbese el tránsito de vehículos pesados, a 
excepción de los chasis de hasta 7.000 kilos, en 

el trayecto desde la rotonda de la Ruta 226 a las Avenidas 
Fabrés García y 3 de Febrero. ----------------------------  

ARTICULO 2º: Utilizase para la entrada y salida de vehículos 
pesados a la Ciudad de San Carlos de Bolívar a 

la Ruta 226 las siguientes calles: 
a) A la prolongación Avenida Centenario.- 

b) A la Avenida Juan Carlos Bellomo.- 

ARTICULO 3º: Adecúense las mismas para el mencionado tránsito 

ARTICULO 40: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, a los 11 días del mes de Agosto de 1994 

FIRMADO:   SRA. ALICIA MARCH DE LASO (Presidente) 

SR. JOSE ALFREDO ACUSE  (Secretario)  
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